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VENTA CE EJEMPLARES: 
MlnisteriO'daiaGrjbernasióa,jplanía fea]a
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Wm:t^ o fe la l

presidenta del Consejo de Ministros
g m l decreto nombrando Presidente 

del Benado para la prósdina legisla-, 
fm a  a D, Joaquín Bánchez de Toca, 
Página 866. .

piro ídem. Vicepresidentes del Sena
do para la próxima legislatura a los 
peñares que se expresan, ^  Pági^ 
m  866.

ütro autorizando al Presidente del 
ponsojo de Ministros para que de-̂ .
■ piare abiertas las Cortes del Reino 
^en segumki legislatura, pági- 
jna 666.

-Ministerio de Grada y Jxisticla*
Ueal decreto trasladando d la plaza de 

JMgiMrado de la Audiencia provin^ 
ie^l de Soria a D, Luis Folache de 
OrozcQ, que lo es en la de Guada-: 
tajara.—Página 866.

Í>tro 'ídem id, id, de Guadalajava a 
V B. Luis .de Blas y  Rivera, que lo es_ 
 ̂ en la de Sovia,’r^FágÍ7va 866.

nombrando para la Canonjía va- 
en la Santa Iglesia Catedral, 

ha de reducirse a Colegiata, de 
^^e'lsona, al Presbitero Doctor don 

iWrmcisco Maestre Yera^ Pági^ 
trnt sm . , d T  ̂ , ; ■

Mmisterio fio lá G u^ a.K _
-..-d decreto nombrando Inspectóf, d 

órdenes del Director general de 
p^táGucsrdia civil, al General de bri- 
.pada D, Eulogio Quintana y  Baque, 

067. /  ^
Vpúr disponiendo pase 'd la sUuncióñ 

<ÍQ. sex^unda Teiorva el Geueral de_

Ü L T M I D D  Á -C A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D IA 'Á N T E .R íO R , S A B A D O

corrierde me^, quedaron .dê ^ogadús )̂ 
las franquicias derechos reduci^j^ 
dos a la importación que veniañ¡ 
disfriitanclo algunos axticulos con] 
arreglo a disposiciones^ dictadas; y\ 
que en temió ?io sea revocadq^cxpre^] 
samaMe el Real decreto que se 
dica, continuará prohibida la im-:/ 
portación en España e Islas Balea- , 
res del trigo y  sus harinas.—Fági-^í 
na 868.

Ministerio de la Gc/oernadón.
Pi.eal .orden nomoTmido a los. señores^, 

que se'expresan para los cargos dê  
Directores Médicas,^ de las Estado-.- 
nes sanit'aHm de los puertos de Ali
cante y  Aguilas; Subdirector de la 
de Mafión, y  Médico bacteriólogo de 
la de Mahón.— Páginas 868 y  869.

O-íru disponiendo que el Tribunal imra 
el examen de aptitud qi^e hdn de 
sufrir los Oficiales no procedentes^ 
de la Guardia cwü, que kan sido] 
admitidos para ing^reso en el Chier-\ 
po de Seguridad, quede corntituídcf 
en la forma que se mdi-ca.^Pági^) 
'na '866.

Ot'da Ídem que ‘Se publique la velación 
de los Teniente^ admitidos al con-¡ 
curso convocada por Real orden dé 
^  de Octubre último para proveer^ 
plaxas en el Cuerpo de ^eg u rid a d ^  
Página 869,

M in is tr o  de Instrueelén
y Bcíias Artes,

Real orden ñonibTfmdo Catedrático 
irúevario de Geogúofías e Ristorio^^ 
del Instituto general y  técnico 
Jüén a D, Ácisclo Muñíz 
gma SÓ9, / -

MíMsterio de Fomento* l
Real orden aprúbaiido tM rdéai(me^ 

que 00 pubhean^Re las

. brigada D, Enrique Puig y  Roma- 
guei'^a.—Página 867.

Otro autorizanao el gasto correspon
diente para la ejecución, previa su-i 
baeia, de las obras cmnprendidm en 
el proyecto de cuartel para un Re^ 
gimientü de Caballeria, en Patencia, 
Página 867.

Otro ídem la exención de las formali
dades de subasta y- concurso, pora 
hu obras del ''Proyecto para el sú>̂ 
neamiento completo de los patios 
del cuartel del Conde Duque^\ de 
esta Corte, que lindan con el pala
cio del Duque de Liria, “  Pági
na 867.

Mimsterio de Marina. , '
Real decreto disponiendo quede desii-. 

nado para eventualidades del ser
vicio el Vicealmirante de la Arma-: 
da D, José González Quintero,—Pd-, 
gina 887. ,

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin^- 
tivo blanco, al Presidente de la Di^ 
putación provrtieiai de Madrid dan  ̂
Alfovvso Díaz Agero.—Página 867^

Otro promoviendo al empleo de 
pectov d’C Sanidad de la Armada al 
Subinspector de primera clase don 
Juan Navarro Cañizares, ~  Pági
nas 867 y  888.

Ministerio de Grada y Justida.
Real órdeñ {rectificada) disponiendo 

que los Juzgados de primera instan
cia e insti^cción y  municipal del 
distrito del Hospital, de Bilbao, co
miencen a funcionar el día de 
Marzo próximo; y demás que se ex- 
presa,—Página. 868. , . , •.

Ministerio de Hadenda,
Real orden disponiendo que al poü&r- 

p e p n  vigor el arañe el fecha Vf- jdel

VMM
"-'C-/'
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de carreteras, remitidas por las Ĵ e- 
faturas de Obras públicas de las 
provincias que se indican, y  orde
nando a la jDirección genefal de 
Obras públicas que subaste ng adjup-̂  
dique las obras propuestas con arre-- 
glo a la, dÁstribución de anualidades 
que se expresan.—Páginas 869 y 87C>, 

Otra disponiendo queden exceptuados 
de las prescripciones del apartado
6.° de la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, y por tanto de la amplia
ción de plazos en ella establecida, 
los transportes de ganado vacuno, 
lanar, cabrio y  de cerda y las carnes 
frescas.—Páginas 870' y  871.

.Ministerio de TraíjajOj Comercio 
e lEáustria.

leal orden accediendo a lo 'solicitad^} 
por D. Fernando de Fuentes Bus-^ 
tillo, Oficial segundo, Aspirante del 
Cuerpo técnico de Inspección de Be-

 ̂ guros, - pidiendo se le conceda un  
mes de licencia sin sueldo.—Pági
na 871.

Otra disponiendo pague la patente 
adicional que se indica la Empresa 
naviera Hamburg-Bubúmepikanis- 
che'\ autorizada para el tráfico de 
emigración.—Página 871.

Administración Central.
E STAD O.:—)Su b s ec r e t ar í a.—S e c c i ó n Co ~ 

Ion i a l .— Adjudicando la plaza de 
Escribiente mayor en el Negociado 
de Obras públicas de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea a don 
Manuel Góngora ' Echenique.-—Pági
na 871.

Gob e r n a g i  Ó'n . — ' D i re  0 c i ó n  g e n e ra l de  
O rden p ú b lic o .—Relación de los Te
nientes admitidos al concurso con-  ̂
vocacío por Real orden de 26 ele Oc
tubre último para ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad—Página 871.

F om ento .— D̂ir e c c ió n  g e n e ra l de O bras

\  Vi-
■'v.W .Ai :iÁt:

12- ;.íí'!;a Bíi cems 
i s  s i i n a s  ■

ñ. M. el Rey D. AIíoü í̂O XHL (q. D, g.), 
B. M» ia Reina Doña Victoria Euge?aia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 

' fantes y demá.s personas de la Augusta 
• Real Familia, continúan sin novedad 
en su iirf.portanie salud.

.REAIiDS íDFGRSíT'OS
Usando <de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al a^rtículo 36 
ée la Constitución de la Monarquía, 

Yengo en nombrar Presidente del 
Senado para la próxima legislatura a 
D. Joaquín iSánchez de Toca.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
^  Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  M o n t a n e r .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícalo 37 do la Constitución de la 
Monarquía,

Yengo en autorizar al Presidente de 
Mi Consejo de Ministros para,;que de
clare abiertas las Cortes del Reino en 
cegunda legislatura.

Dado en Pálacio a veinticinco de 
Febrero dp. mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  M o n t a n e r .

Usando de la prerrogativa ique Me 
(Corresponde con arreglo al artículo 36 
de la Constitución de la Monarquía,

Yengo en nombrar ■Yicepresidentes 
del Senado para la próxima legislatu- 
■ra a D. José Marina Yega, D. Guiller
mo Benito Rolland y Paret, D. Maria
no de Silva y Carvajal, Marqués de 
Banta Cruz, y D. José Garay Rowart, 
¡Conde del Yalle del Súchil.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

AÍ.FONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

-REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Luis Fo'lacbe do Orozco, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Guadala- 
jara,

Yengo en trasladarle a igual plaza 
de la do Soria, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis de Blas.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

.Accediendo a lo solicitado por don 
Luis de Blas y Rivera, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Soria, 

Yengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Guadaiapara, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Luis 
Folacho.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos véintidóSo

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,
José FBAN(;r?s PonruGUEZ,.

públicas.^—^Reparación da carrete-»' 
ras.— Autorizando para que se des^ 
tiñe la cantidad que se indica a obra^ 
de reparación de carreteras por acLi 
ministración, de reconocida urgen^ 
cía, a juicio del Ministro de este De^ 
per-amento.—Pági/na 871.

'T rabajo , Gomercio e Industria .— 
gociado de Almadrabas.—Anunciaru 
do que las subastóos de los pesquero^, 
que se detallan tendrán higar en Id 
Subsecretaría de este Ministerio, q 
la misma hora y en los mismos 
fijados en sus respectivos anuncios. 
Página 872.

A nexo 12 —- Bolsa. ■— ̂ Oi3SE:R.VAT0Rití 
Central Meteorológico. — Subas
tas. —̂- Administración MUNiGTPAJEÍ.t 
Anuncios oficiales. -

Anexo 2A—'E dictos.—-Guadros esta-í 
dísticos.

Anexo 3.°—Ttixbunal SuPREr.io.—Sala, 
tercera de lo Gontencio.30 adminis-i 
trativo.—Principio del\pliego 7. •

Yengo en nombrar para i a Canonjía, 
vacante por traslación de p . Gaspar 
Blanqiier, en la iSanta Igle-sia Catedral^ 
que ha do reducirse a Colegiata, M 
Solsona, al Presbítero Doctor D. Fran
cisco Maestre Yera, que reiíne las coii- 
diciones exigidas en el artículo i3 del 
Real decreto concordado de 20 de Ateríí 
de 1900.

Dado en Palacio a veinticuatro 
Febrero de mil novecientos veiniidí^

ALFONSC
El Ministro de Gracia y  Justicia,
J o s é  F p^ n c o s  R o d j j g u s z .

Méritos y  servicios de D. Francisé 
Maestre Yera.

Cursó y probó sus estudios en é 
Seminario Conciliar de Orihuela.

Posee los grados de Licenciado J  
Doctor en la F acultad  de Sagradif 
Teología.

El año 1887 fué elevado al 
grado Orden del Presbiterado.

Desemipeñó el cargo de -CoadjiP 
tor de ¡la parroquia do EIda, ascem 
so, desde 1.» de Junio de 1888 hastíí
1.° de iSeptiombre de li889.

E n 1.0 de Octubre del mismo año' 
fué nom brado Profesor del Semina-t 
rio 'Gonciliar de Orihuela, cargo 
desempeñó h as ta  1.  ̂ de Juníó 
de ICOQ.

Ha desempeñado desdé 1.® de Oc
tubre de 1885 h asta  el l. ’̂ de Julio 
de 190Q el cargo de Y icérrector del 
citado Seminario.

En 23 de Junio  de 1900 fué nom-< 
brado Ecónomo do la parroquia dé 
San Yicente dé Raspeig, de catego
ría  dC' térm ino, cargo que desempe
ñó h asta  5 de Mayo de 19*01 , siendo 
nombrado, previo concurso en esta 
última fecha, Cura propio dé la re
ferida parroquia de San Yicente de 
Raspeig, cargo que en lia actualidad 
ocupa.
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REíM jEíS DEGRiETOS
T-eii’go en inambira^ri IniSipetetoF a  üas' 

Ordenéis del Directoir genera'! de la 
0uar.dia civil ai Generad de brigada 
jD. Euilogio Qnintana y Duque.

Dado CH Padaeio a verntrcinco de 
F eb r^ o  de mil novecientos^ vein ti
dós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
DE LA ClEEYA Y P eÑAFIEL,

Vengo en  disponen que ei Gen er al 
tío brigada, en situación d'e pirimera 
reserva, D. Enrique Puig  y Roma
guera, p ase  a lia de fsegnnda reserva 
poa* eumplin en esta feciha la edad 
que determina la ley de 29 de Junio 
dé 1918,

Dado len Paslacio a veinticinco de 
Febrero de mili novecientos' veinti
dós.

ALFONSO
El Ministro de Guerra, 

líüAií DE LA C ie r v a  i : P e ñ a f i e l .

A proipuesta del M inistro de la 
Guerra, previo inform e de-i Consejo 
de-Estado en tpíLeno, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros',

Vengo en decnetairlo siguiente': 
Artreulo único. En virtud de lo 

títsipuesto en el artíciuíio 67 de la vi
gente tey de Adm inistración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza e'i gasto corresfponidiente pa
ra la ejecución, previa subasta, de 
las obras comp'i^enídidas en el pro
yecto de ciiarteil para  un Regimiento 
de Cabaliea'ía en Palencia, a cargo 
de la Goraaiidancia de Ligeniero-s de 
Burgos.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos' vein ti
dós.

ALFONSO
SI Ministro de la Guerra, 

tüATf DE LA C ier v a  y  P e ñ a f ie l

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
deoreio dé 16 de Ago-sto del año an
terior, refrendado por el Ministro de 
Hacienda, a p ropuesta  dei de ia Gue- 

y de acuerdo con el Consejo de 
Miniistr'os,

Vengo en au to rizar la exención de 
las form alidades de subasta y con
curso para las obras del proyecto 
para eJ saneam iento completo de lOfS 
paiios’ deil cuarteil del Gonde-D-nque, 
de esta Corte, que lindan con el P a
lacio del Duque de Liri-Q >

Dado en Pala-cio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos' veinti
dós.

ALFONSO
Ei Ministro de !a Guerra,

Ju a n  d e  l a  Gie r v a  y  P e ñ a p ie l

«i»

fililí
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro' de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Viceal
m irante de la Armada D. Jo'sé Gon- 
z-ález Quintero quede destinado p ara  
eventualidades: deil servicio.

Diado en Palacio a veintidóiS de Fe- 
bre-ro de mfl novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Marina,,

J osé  G ómez A gebo,

A prC'pueiS'ta deil ¡Ministro de Ma
rina,

Vengo en corJceder la Gran Cruz de 
la lOrden del Mérito Nava'l, con d is
tintivo 'Ma'nco, al Presidente de la 
Diputación provincial de Madrid, don 
Alfonso Díaz Agero, por servicios es
peciales prestados' a la  Marina.

Dado en Palacio' a veintidós de Fe
brero de mil noveci'entos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Maririñ,

J o s é  G ó m e z  A gebOc

A proip'ueisía del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Tnspector de Sanidad de la xArmada, 
con antigüedad de 13 del eoririeinte 
mes, al Subinspector de p rim era c la 
se D. Ju an  .Navarro Cañizares, en 
vacante producida por fallecimi'e^to 
del Inspector del mismo Cuerpo, don 
Enrique Navarro y Ortiz.

Dado en Pailacio a veintidós: de F e
brero de mil novecientotS' veintidós.

El Ministro de Marina,
José G ómez A cebo .

ALPONSIO

Extracto de los 'servicios del Subins
pector de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Juan 
Navarro Cañiza'^‘es.

Nació en Cádiz el 30 de Octubre 
de 1859. Ingresó por oposición en 
el'C uerpo de Sanidad de la Arm a
da, obteniendo plaza de Supernu
m erario por Real orden de 20 de 
Junio de 18^1. Pc|" Real orden 
2<6 de Noviembre d'e 1883 se le nom 
bró Médico isegundo num erario .

Ascendió a Médico prim ero en l ^ í  
de Diciembre de 1894. A Médlcdl 
Mayor en 14 de Abril de 1906. A Sub- . 
inspector de segunda clase en 22 i 
de .Noviembre de 19t5, y a Subins-t i 
peotor de prim era clase en 13 d©i 
Febrero de 1920>.

Buques *en q ue navegó: j
Vapor correo “Reina Merce'des'^j 

en viaje para ^^iilipinas. Transiportéi 
de guerra "Cebú”,''de dotación Avi--' 
so “M arqués del D uero”, de dota-*: 
ción. Vapor correo “Isla de Minda^^j 
nao , de F ilipinas para  la Penínsu-* 
la. C ruceros “is la  de Cuba” e “Isla., 
de Luz-ón”, de dotación. Vapor co
rreo  “Isla de Buzón”, en viaje para. 
F ilip inas. Tlransporte de( g u erra  

San Q uin tín”, dotación. Vapor co
rreo “'Santo Dom ingo”, regreso  án 
F ilipinas. Crucero ^ ía ru iié s  de la¿. 
E nsenada”, de dotación. Vapor 
rreo  “Ciudad de Cádiz”. Vapor 'CO-̂ ' 
rreo “A frica”. Idem “M onserrat”, di© j 
Cuba a ia Penínsuila. Crucero auxj^ 1 
lia r “P a tr io ta ”, dotación. ]

Navegó por las islas Palaos y Ca-»i 
rohnas (Mar Pacífico). i

Desempeñó el cargo de Jefe de i 
iSanidad de la escuadra, al mando, 
del^ General Cámara en viaje para^ 
F ilipinas el año 1898. ' j

Jefe de Sanidad de la  Escuadra de.i 
regreso  de Cuba a la Península, el 1 
año 1899.

 ̂ Asistió a la apertu ra  del C anal dé i 
Kiel en el “Marqués de la Ensena^ i 
da“,̂ como aviso de la Escuadra, eií j 
unión de los demás avisos d'e las   ̂
cuadras ex tran jeras. ■ |

Visitó las capitales de Dinamar-» 1 
ca y Suecia y los Arsenales de Gher-.; 
bour (F rancia) y plym outli (In-.  ̂
-glaterra). i

En tierra  ha dese'mipeñado los des-s ¡ 
tinos siguientes: )

Médico de guard ias de los Hoapi-?- 
tales de C artagena y del de San Car*-», 
los (Cádiz), repetidas veces. Médico^ 
de la F acto ría  y Désfacam ento do í 
Río de Oro, Costa Oecidenlail .d©| 
Africa. Guardias en el Arsenal déj 
La Carraca. ]

Jefe de Clínica dei Hospital mili-M] 
ta r de Alfonso XIII (Habana) . Asig^f 
nado a la Inspección general del j 
Cuerpo. Auxiliar de la m ism a y ded 
la Jefa tu ra  de Servicios Sanitario^; 
de Madrid. Auxiliar déll Centro d e j 
E stadísticas Sanitarias. E ven tuali-.: 
dades en la Corte. Jefe del C entró: 
de E stad ísticas. Jefe del 2.° y del l.o^ 
Negociados de la Jefa tu ra  de Ser-.' 
vicios Sanitarios. Befe aocidental de ' 
los Servicios. Desempeñó el cargo., 
de Vooa'l del Tribunal! de oposicio-i 
nes a ingreso en el Cuerpo, y delv 
Patronato  de la Fundación “Féiix-^ 
de Echauz”'. '

Navegó por los m ares de E uropa^ 
Africa, Asia, América y Oceanfa.^) 
Asistió a operaciones de guerra e ii| 
F ilipinas, Isla de Mindanao, Archín I 
piélago de Joló, con bombardeo y'á 
toma de su capital Mayhun, f ^ a n s j  
bordando deil aviso “Marqués deíJ 
D uero” a'l cañonero “Bezo”, con--; 
vertido en Hospital de sangre, GOUr-i 
duciendo los bcridós a Joló; a la  
tom a de la isla de Tapul, ranchería^  
de P arang-P arang . Defensa de la  
factoría de Río de Oro, asaltada por; 
los árabes deil Desierto de Sabara,' 
D iversas acciones de guerra en lai' 
isla de Cuba, formando parte  .d©
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,ooÍTimiia do desemibarco p ara  auxi- 
fíiai' á fuerzas d-el E jército  en San 
í jü a a  'de B aradas ('Santiago de O^i- 
4 a ) .  Én la ensenada de la Caleta, 
^cosia de B aracoa, formando parte 
de una esoiidrilla, auxiliando a fu e r
zas del E jército  en Sagua j  T a c o , 
f  o tras en Üa -costa, por algunas de 
■las cuales se te otorgaron re-corn-' 
tipeasas.

Se encuentra en posesión de las 
.recomípensas sig a ie iites: Cruces cíe i 
■ ;Mérito .Militar y Naval, de prinieray 
'ro ja s . Del Mérito Naval de prim e— 
ra, roja, pensionada; M érito Naval 

f'de prim era, Manca. Idem de segun
d a  clase, y otra de il-a ¡misma Or
den, Densioñada. Cruz y -Plaza de 

;Éeal y M ilitar Orden d¿ San Hm m e- 
.no gil do. Medallas de la. icampaña de 
’Cuba, Alfonso XIII, '.Sitios de Z ara
goza. Varias gracias de Real orden 

Vnor d istin tos traba jos profesion-a- 
■íes.

E ste Jefe cuen ta  con m ás ^de 
tre in ta  y ociho años de servicios 
efectivos y cuaren ta y ocho con 
abonos.

i i i i n a i  Bs 618 ®  s  j s ü c i

Habiéndose padecido un error die 
-copia ál insertarse en la Gaceta d e  
M a d r i d , corresr)ondienr.e al día 24 dél 
^-cnniente mes, la Beal orden de 23 ,de) 
vactual mes, di-sponieíiclo que el día 2d 
del mes de ¡Marzo próVtmo comien- 
b m  a funcionar los Juzgados de pri-: 
¡mera instancia e insjámcción y muni- 
■eipal del distrito dei 'Hospital, de Bit- 
-iiao, se reproduce a contiuuacién de
bidamente rectiñcadti';

REAL ORDE'N „
e Ikno. Sr.: En iCum'pilimien¡to a lo 
tIife*puesto en ni artículo ‘5.*" del Reall 
'decreto  de 1̂3 de Mayo de i9 ’21, 
Icreando Jos Juzgados! die prim era 
■Instancia e insfruceión y nruriiicipatl 
8í«l d is trito  -del Hospital, de Bilbao, 
f  una vez qrue! están habiílltados d>e 
io^eaJ adecuado ipara sai instalación, 
f S. 'M. ei Rey (q. D. g .)  ha tenido 

:,bien disponer que Jos Juzgados -de 
le ra  instancia e instrucción y 

del d istrito  del II.ospital, 
10, -eofinieri cen: a  íuniCionar el 
de Marzo próximo, y  que po'C 

'íaiiSala de GobierTio de esa Juuálíencia 
W  dM en d ^ d e  luego las d'ísposicio- 

oportunas jpá-ra f^riiDaríbFamien-. 
|cp dfeí y  su^
’ " le^ 'i^poelitos y dependientes 

-feeren-neí^arios- pára el servL

ilo  qti-e 'de iRaal orden .digo a y ,  I.
y  a  f e  ’ d e  'que 

■las d ispoAfbifees necesari€^ 
LUatrasilación.de dóeumentOíS', li- 
j.y ipapele^',.pleitos, y causas, de- 

y pres'os que  'corrasponda á  
•dos c itados Jiusgados, .y cuanto 

iTdeoiso, para a.u ñ in o io r ia --  
' V é b ' ' d ^ g e u á l á c l p ' .  D io s  guar-

‘de a V, I. muchos .-auos. Madri'dv 23 de 
Febrero de ± ^2 ,

í ’iRANCiOS RODRJGÜEZ

Señor Presklento ú& ¡la Audiencia 
Burgos.

ide

M I S f a i E l

REAL OIIP'EM 
Itoo.' Br.: Yietas las eon.solta¡3 que 

se han dirigidlo <a este MiinMerlo en 
suplica tí¡e que !h¿ga la debida acla
rar lón, en leil sentido de si Sos derechos 
consignado's en el A-nancci ¡actual, de 
12 del corriente,'.anulian las tarifas re- 
duiCidas que con carácter ¡especial se 
iija'roD. pa-r-u -la ccbafda, a,.vena y demás 
cere-ailes de la partida 625 de,! anterier 
y JOS garbanzo'3, por Real -orden de ^7 
ue Octubre último, •aísi como tas fran
quicias -die .derechois de íque 'gozaban a 
su importación alígúnos artículos, en 
virtud 'die 'disposicioneis emíanadas de la 
ley Ilianmcla d̂e .Subsistenc-iasr s iguall- 
mente si debe estimarse subsistentes la 
prohibición para importar el trigo y 
sus hariiiae, establecida en S do No
viembre últinio':

Oonsiderando que promirlg-ado por 
Real 'decreto de 12 del corriente mes eí 
Amncei que noy rige, deben dosapare- 
cor, y e-siimarso por tanto derogadas^ 
todas las disposiciones que anterior
mente al mismo establecieron frairqui- 
cias o fijaron derechos reJCiúcidos a ra 
importación de dotemiinados artíouloe, 
por cuanto 'en la def-ermínaciÚR de las 
íiueva-s tarifas ¡arancelarias se han te
nido en caeiiia las prevksionos necesa
rias para armonizar lo.s intereses del 
consumO' con ilia iprGtecC'iÚTi que es de
bido otorgar a la producción nacional;

Lomiderando que en -lo que respecta- 
á la prohibición de. imiperta'ción del tri
go y sus h tónas, la , eirtciiiiBi’ancia de 
haber sido adqpt'ada esta imivida per 
rimlio 'de un proyecto de ley presen
tado a las Cortes en 8 de Noviembre 
último y puesto en vigor por Real de
creto de Iva misma fecha, exige otra 
«ri&sposieión especial, de carácter aná
logo. ip-aria levantar ákMo rúgimen res- 
i-fk’Dvo', y qu-O" a  juicio -del <J-obierna 
no ha l’leg¿d‘o todavía .el memento de 
restablecer ta nomiaiidfe/d aranóéMria 
a las iimportacíp'ne^ d-e dicho cereal y 
m^' harínas': y ' i

Lonsideranilo que ob artículq 2.® <M 
Heai diecreto i2  diet -oó2dfefiJe mes, 
pomen'do en Vigor éí nuevo Araneer, 
esi abincco. exc.cpcionos pana que puedan 
aforarse, con-'arreglo* al r% imen aran- 
oeiafio aiRerior. las partidas que re-.

unaa-Aag conjd'icioiies que -m aquel 
fetcui0''So*mnun3j0raií,, que pvm
de y-é^be hace-rso también ^
tas- tiuercantJas que -v/eníaii clisfmtaní^ 
dé ÍTaBCfu-icia -o de dierechos reduoidf^ 
a- su imp3riaíción en Eisipaña-, '

IS. .k , 01 -Rey (q, D . g.)^ de confo^Tní^ 
dhd cDíi lo acondado por el -Gonsejov ás 
Ministros, s-e ha servido disponer:

1.'’ iQue .al poiiers-c 'en vigo-r el Araib 
' Cél fecha 12 dél corriente, quedaron de-t 
rogadas-»!as franquicias y derechos rer 
duci-dos- a la ¡iimporilición que veníaii 
disfrutando- aligunos aTtíc¡u'los, con arre
glo a dispcysiiciones 'dictadas en virtud 
de la a.iito3Ízia.ción que concedía la ley 
liamada do Eubslstonoiias; continuan:- 
dio, no obstante, aplicándose .ei bsneñ-, 
cío ue dichas franquicias, o derechos 
reducidos a tas exp'edrciones que re- 
unan las condiciones lljadias en el arn 
tículo 2 ° 'del R-eal decreto de la citada 
fecha; y

2.*̂  Que en •tanto no sea revoica¡(lí0 
expresamente cll Re-ai decreto fecha 8 
de Noviembre úliiimo, continuará pro-* 
hibi'da la importación -en EiSpaña e is^ 
las Baleares del trigo y sus hann-as.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su coTiaci¡miento y efectos corrospon- 
tíd'Cntee. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1922*

'GAMBQ-s

Señor Director general de Adúana ■■-

a s n a »  b í  m  w í h b q í '

RSALEB ORDENES
limo. Sr.: Anunciado! concurso ooil 

fecha 24 de Enero último para la pro
visión del cargo vacante de- Director 
.Médico de ¡la Estación saniiaria del 
puerto de Alicard/e y sus resultas, por 
jirbiiacióii de D. Pedro Ascorbe Pan- 
corho, entre los Médicos activos y ex- 
cedenies del Cuerpo de Sanidad exte
rior, con arreglo a lo preceptuado poíc; 
el articula 14 del vigent.3 Reglamentot 
de Sanidad exterior, modiikado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 1920, 
dáudo.se un pl-az-o de diez días para 
presentac-ión de solicitudes éh este 
Ministerio: ■ ■ ^ ' 1
.. Resultando que .deniro del plazo 
itÉarcadü en la  coúvoc-ator.ia han  pre
sentado sus solioitiides p .  Enrique 
iGarcía :dcl Jefe ide Negodado de
segunda dase; D. Luis Ortega Nieto,.. 
p ,  'Modesto Lafuciith Domíngi>e24 don 
■Oerardo Delmás I>emctz y D. 'En--,, 
genio Pastor KTauel, que lo son de 
tareera,, v Vicente ¡María cMoüfprV,
■Sate<" - romaeío La.sar-es. AranMarüf-
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V, D* íuan  Mo^oa Contc, D. Francisco 
_Í^rj,a Martín, D. ÍDeéíiio MoTBtó € ár- 
^ 5S3Es y D, Franicl&ca Aruito-y y  Santo, 
pfeláies do Admiinistraolén orvii do 
pMmera clase:

IVistos los artículos 14 y 23 del eic- 
presaéo -Eogilaiiiento, modiñcado por 
R eal decr eto de 8 de Febrero de 19'2:L; y 

Considerando el orden de preferen- 
que establece en su párraío segun- 

Ho él artíiCuloi 14 del menciamdo 
giamento, modMoajdo por Eeal decreto ' 

30 do Marjgo de 1-920, así como el de 
ios cargos que solicitan los- aspirantes 
^ la vacante de ;que se t e t a  3̂  sus re- 
lultas,

iS. M, el R ey  (q. D . ■g.), de eoMorrná- 
0ad con «io iniformado por el ílual Ocm- 
^Jo de Sanidad j  con lo propuesto^ 
por esa Inspeccién, igenoral, se lia-ser- 
yido disponer los siguientes nombra- 
p iio n to s :
■ p .  Gerardo Delrnás Bemetz, Jefe de 
Bagociádo ide tercera clase y actual 
Director Médico de- ia 'Estacián sanita- 
^'ia del puerto de Águilas, para igual 

. C4irgo de la del de Alicante,
i). Francisco Borja Mártín, Oficial 

^  primiera clase de Ádmdnisiración ci- 
y Si0 director Médico de la de 

¡feabón, para el de Director de la de 
A g u ilas ; y
; D. Francisco Aristoy y  Banto, 'tainj- 
ü én  Oficial 'de prim era clase, Médico 
bacteriólogo de la de fMahón, para el 

Subdirector MAdi'Co de la misRi¡a de- 
^ n d e n c ia .
: 1Es asimismlo ia voluntad de fí. M. 
pQ, teniendo en cuenta lo dispuesto 

' 1 el Real decreto do 8 do Febrero de
se nombrem D. Francisco Fono- 

Oliveros, Oficial de primera clase, 
para el de Médico bacteriólogo de la de 
Mahón, por ser el único de los promo
vidos a dicho empleo que no ocupa 
destino do su clase y porque el cargo 
0 e Director de la de Puerto Gruz, que 
á^iualmiente desempeña, no consiente 
su contimiación en el mismo 'p o r la 

' ’ifcíunstancía de tener este cargo asig- 
Ici categoría de Oficial de segunda

í̂ lasG.
/ De Real orden lo digo a Y. I. para 

coxioeimáento y  dcmá-s efectos. Dios 
3arde a V, I. muchos años. Madrid, 

'dí̂ . Febrero de 1922.
GQELLO

lor Inspector general de Sanidad.

O  " ' ̂
^ B  M. iel íRey ; (cp }B, g . y se ha sér- 

diapuiiíenquo .se-puM que la ru- 
 ̂ lic ió n  dí0 dps Rénieiites adimiiidos al 

eanvQcado .por Real orden 
• Îne 26 de üctubTie ú ltim a para  pro- 
■ ^éer p lazas-en el Guierpo de Beguri- 
/ ía d ; los seis prim eros ocunv^T^án las

yacantesi que en la aeiualádad exis
ten, y -los veinte rekS-tanies quedan 
if oran ando él Oueupo do A sipiranté^ 
iiim voz que hayan sido aprobado's 
en  eíl -exâ míen. de aiptitad que cleterani- 

él DeoFeto-léy de 14 de Junio  ú l
timo t e  Oificraite que no -procedaTi 
de la  Guardia civil. Se aidmiten seis
0 .ítciaies mávS sin deracho aÜ'guíio 3’ 
Anicamento .con él de -ocupa^r te s  va- 
toBáiim áe los que no s^ean de-ci a r ados 
aptas en el referido examen, 

p e  Real oíidoD: lo digo a Y. E. para 
su  eonoicirmiento y efeciO'S. Oíos 
gimrdfeí :a Y. E. m udhos años, Ma- 
drid,--.2'4 de iFebrero de 1922

OOELI.O
Befior D irector general d a  Orel en pú

blico.

B. M. eí lÍBY (q. D. g*y lia tenido 
a  bien disiponér que el Tr.lbumil para 
>61 examen de aiptituá que han  de su
f r i r  los Oficiales- no puocedientes de 
la Gimudia civil que han  sido ad,nai- 
tidO'S para ingreso en el Cuerpo de 
Beiguridaíl, lo oonstitu^^an el Sabcli- 
recio-r de esa Dirección geno'^ml, co
mo Presíidente, y coiino Yo^iales un 
Gorodel Inispector' general del Cuer
po de Seguridad y un AséS'Or QrSQ 
Oentrio diríeéfiyo.

Dé ReaS ordein lo digo a  V. E. para 
su  conoeirnienio y efectos. Díob 
'guarde a Y. E. inraclhos- aflos. Madrid, 
24 do Fd>r<eTO é&^4922\

COSELO

■Señor .DiFectof general dé Orden p-ú- 
M i'o o .

SBEIMIIIS

REAL ORDS.N
Fiínio. Br.: ©o coiiformídad (^n- el 

dietarnie-n do Ja  Gomis-te pomranonto 
del Consejo de Instniocién púiolioa=, y 
en virtud de coimirso do teslado,

B, M. Rby íq. D. gd ha íen-kia a 
bien nombrar a D. Aciéblío Muñiz- Yigo 
Catedrático numerario do Geografía e 
HrfroriaíS del In^ituto^ generaF y fée- 
niicq de Jaén, eon él haber *anii'rji do 
4.OÚO' pesetas y ventajeas de la
ley; habiendo d i^uestó  S. M. se le ex
pida él t te lo  pri^csOTml en oumplt- 
iTii'ento del artteiifk) 56 'dél Decreto ríe 
15 dio Enero de 1870, a-cuyo ñu se for
mará el oportuno expediente por él p i-  
recfor del Instituto ciMdo, pievlo él 
pago de los-derechos q u e  corresponder..

De Real orden lo com unm  a  'Y. I. 
para su cono:irmenlo v efeote'éoBei.,.

giii<enties. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Fébrero de 1922.

BILIó

Bofior Bubsécret^FíO de este-Mhris-terTO.,'

Máritcs y  ^ervwics de D. Acisclú 
Muñíz Vigo, ■

' Liceneiado en Filosofía y Leírras.
Perito mercan ui y Profesor normal i 

con certiüiCüdo de apLitad, podagógiea 
por Reai orden de 11 de Febrero 
de 19H.

Cabaiiero de la Orden civil de AI-; 
fonso XH por Real decreto de 29 (Xc 
Arbril de 1921. '

Profesor auxiliar numerario de Le-/ 
tra s  del Ihsiitiiio de Oviedo, con 
tifüedad recohoG ída desde 1.° do O0 - ]  
tubre -de 1900, según precepiúa laí 
Real orden de 23 dé Abril de Í917.

A.utor de varias obras gramatícaieSj' 
y literarias, entre las que f ia r a n  ‘■‘.No-l 
cimiés da Éisíoria de .Roma”, ‘RYocio-̂ y 
oes de Historia de Grecia”, deelaradai 
de apreoio por Real o t e n  de 13 da , 
Julio: áe i 906, prevdo informe íSYéra-; 
ble del Consejo da inainicción públi-i 
ca; ‘'Cervantes en la Escuela''^ ebra> 
declarada de texto y utilidad para la' 
enseñanza por Real orden de 27 de 
Enero de 1916, con ,inforiae favorable 
del Consejo. “Nomenclátor geográfico 
histórico de fas Escuelas de Astarías**, 
declarada de utilidad por Real ordéne 
de 27 de BepfcieínbTe dB iífiiR, y “Laí 
íleo logia Paleontológica y Aisatropote: 
feica”, obra inédita deetarac^ fie mé-j 
rito rd-evante por d  -Glauéte 
i^dtuto d's Oviedo. |

E-:q3lioó todas las asignafurGs de 
Beedón de Letras, formando un total í 
de 28 cursos y diez 3̂  siete éim . ' 

Expiioó ocho cursos, cinco aseses y 
cinco días las Geografías, a H-istofíás, 
y de éstos, cu aíro coro píelos y sin in - 
te rr u p ífió n .

REALES ORDENEB 
V istas  t e  r ^ a 'd o í ie s  rE a iilid aa  p o r . 

las Jc ifa iu raa  de O bras p ú b lic a s  de 
B ev illa , B o ria  y Oviedo» d e  las  b a 
ja s  c b íe d id a s  en t e  su b a s ta s  d e  r e -  
(p a rac ió n  d e  üoiarctera.s celebrafTas en  
Ju l io  y  Noviem br-e de  1921, p ro p o n ié n -  
do adem .ás, en  ‘crm ipM m ientü  d e  lo  o r -  
de im do  d is p o s ic ió n  3.® do la  R e a l 
o rd e n  de 30 do ñ layo  d e  iÜ2í,^ Ist 
a p lic a c ió n  d é  d k h o s  so b ra n te s  ú  
tra m o s  de cnE t'e teras q u e  §e e x p re s a n te  

R esiillundo  q u e  la s  ré la tío n e s  renii-*, 
iid a s  e s lá n  c o n  r e b u l la - '
do d e  la s  s ^ b a s te ^ ^ e a l i s a á a s  y  'OMya,l 
a d ju d ic a c ió n  se  h a  v^ublleadü e n  G a l 
G a c w a , y  q u e  la  d i^ o s ic ló h  3?  iSe la  
c ita d a  R eal o rd e n  d e iS o  d é  M ayo
192.1 a u te íz a  ,al  ̂d e  Fornonié'
para ordenar a la ,grmcraf|
ét: Obírag
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nes, la subasta de las obras que pro- 
pongau las Jefaturdas de Obras públi
cas para aplicación de. las bajas obte
nidas en las subastas anteriores y las 
cantidades de que no se ha dispuesto 
on las anteriores propuestas que se de
tallan en ,el resumen de los estados de

la repetida Real orden y sucesivas so
bre el mismo asunto,

;S. M. el Rey (q. D. g.)-, conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha ser^/iclo aprobar las 
relaciones referentes a dichas provin
cias y, en su consecuencia y conforme

a la disposición 3 /  de la Real orden 
de 30 de Mayo de i921, ordenar a 
Dirección general de Obras públicas, 
que subaste y adjudique las obras pra^ 
puestas, con .arTegio a la distribuciéiii 
de anualidades que figurai.i cu la .si*̂  
guíente ,relación.

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en los meses de  Julio 
y Noviembre de 1921 y aplicación que para ellas se aprueba.

C A R B E T E E A S

Ps^ovincla SevsHa.

Sobrante por bajas de subasta. . . . . . ,
'Sobrante por la parte no incluida del 

crédito ........... .

KILÓMEl'ROS

STOIAS totales no INVERâ íDAS.

Subasta que se propone:
iJnión en Sevilla de las carreteras do 

la margen izquierda con las de la 
margen derecha con un puente so
bre el Guadalquivir .

Sobrante por bajas de subasta 
Sobrante por la pairte no incluida del 

crédito  ......................... ..
Sumas TOTALES no invertidas.

Subasta que se propone:
Taracena a Francia ......... ....

Frcvlncla de Oviedo.
Sobrante por bajas de subasta  .........*
«obrante por la parte no incluida del 

crédito.   .............................   ‘ •

172.

Sumas totales no invertidas.

Subasta que se propone: 
Campo de Caso a Oviedo*..

Eibadesella a Cañero . . .  
Lugones a Aviles , . . . . .  
Secada a Tazones . . . . . .  
Boña a Campo de Caso. 
YiUalba a Oviedo

CLASE DE OBBA

Explanación y 
firme , „.. .

Explana ion y 
f irm e  ^

8-14 a 17, 30 a
33 y 48 as 50.

12:1 a 1 62 .......
4-21  ......... ..
1-7  .........  .
1 3 . _______
1 y 2   .........

Explanación
firm o .......

Id em ...........
Idem
Idem . . . . . . .
Idf3m  .........
Id em ...........

Sumas totales.

IMPORTES ¡ b i s t r i b u c i o n  d e  a n u a l i d a d e s
T O T A L E S

Pesetas

4 050,89 

6,44
4.057,33

4.04G,Q0

12.041,13

i>
12.041,13

12.006,00

186 118,13

j2,8G
186.13099

85.052,48 
78 816,75 
24.574„35 
24.293,75 
13 8480B 
10.034,90

186.130,84

De 1921 a 22 De 1922 a 23 Do 1923.a 24

Pesetas Pesetas Peseta^

1.453,87 1.01.8,54 1 r /ap s

2,66 1,85 1,93
1.456,53 1 02i>,;!9 1 580,41

1 456,00 1.020,00 1.570,0a

6.218,22 3.696,08 2 126,83

3>
6.218,22 3.696,08 2.123,83

6.218,22 8.696,08 2.09l,l!6í-

j> í

)) ))
85.899,45 50.116,77 60.115,7t

16.r.'6 72 
30 378 55 
11.341,00 
11.21!,.57 
6 100,38 
4 631,10

9.437,88 
21.224,10 
6 616 64 
6 641.09 
3 5 4,12 
2 701,90

9 .4.37,
21.224,10 
6-616,6S 
6 541,09 
3.59!,1J 
2-701,94_ ' . --p

85.899,38 50.115,73 50.115,7}

Lo que do Real orden eomunico a V. I, para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.-^Madrií^ 
17 de Febrero de 1922.—MAESTRE.—Señor Director general de Obras públicas

limo. S r .: Recibidas en este Minis
terio numerosas quejas de los abaste
cedores de carnes por los perjuicios 
que 80 les irroga con la ampíli'aoión ds

plazos autorizada por la Real orden 
de 8 de Octubre último, dada la natu
raleza de la mercancía obieto de su 
tráfico,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servfiR- 
disponer que los transportes de gan®* 
do vacuno, lanar, cabrío y de cerda (. 
las carnes frescas queden 'excentuadh^
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de las prescripciones del 'apartado 6.° 
de la iReal orden do 8 de Octubre de 
1021 y, por tanto, de la aimipiliiaoión do 
plazos en 'ella establecida.

De Real orden lo digio a V. I. para 
mi conocimiento y eifectos o-portunos. 
píos guárde ,a Y. I. mucbos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1922.

MAE8TRD 
Boñor Director geiiroral do Obras pú

blicas.

T E A B Á J 0 ,

REALES O.RDENES
limo. S r,: Yisía la instancia  de don 

Fernando de Fuentes^ Bustillo, Ofi
cial segando, A spirante de.1 Cuerpo 
ítécnieo de Inspección de SeguLos, 
pidiendo se le conceda un mes de ü - 
tencia sin sueldo, con arreglo al ar- 
Meulo 33 y concordaníesi del Rea! 
decreto de 7 de Beptienibre de 1918 
para la apli'cación de la ley de 22 
da Julio do'I mismo año,

iS. M. -el R e y  (q. D . g , )  b a  tenido 
a  bien acceder a io isolicitado.

De Real orden lo- digo a Y. I. para 
su conocimiento y -deimás efectos. 
¡Dios guarde a Y. I. mucbos años. 
Madrid, ,14 do Febrero de 1922.

MATOS
Señor C om isario general de Seguros,

Exorno. S r,: Yista lia comunicatción 
de Y. S., fealia 1'5 del actual, partici
pando -que la  E m presa navieria Ham- 
burg-íSudamer ikani s cb e, autori za da 
para -el tráfmo de emigración, lia au 
mentado su flota con los vapores 
'“Antonio Delfmo” y “B ilbao”, que 
sum an una o a pao id ad que agregada 
a la de 4.888 emii gran tes, base para 
■el cálculo de !la patente de 14.500 pe- 
isetas que» dicha Compañía abonó, se 
eleva a 7.18-3 em igrantes,

 ̂ S. M, el Rey (q. Di. g . ) se ha 'ser- 
vido disponer que la citada Gompa- 
flía pague por este aum ento de su 
flota una patento adicional de 3.7'5<0 
pesetas sobre la de 14.500 peseta-s 
que tenía satisfecha, de acuerdo con 
lo precieptuado en la Real orden de 5 
de Agosto de 192-0.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
■para conocimiento del Consejo de 
6u digna presidencia y el de ía m en- 
'Ciona,da Compañía. Dios guarde a 
Y. E, muchos afios'. Madrid, 24 de 
Febrero de 1922.

MATOS
Soñor P residente del Consejo Supe- 

do Emignación.

iINISTIíEI§ Bg BSTAB0

saB S E G ü E T a^ ia
SECCIÓN COLONIAL

resultado del concurso 
anunciaoo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  

Oolutore próximo ipa- 
de E scri- 

Negociado de 
OL? cis publicas de los territorios e-s-

f  Guinea, ha s i-
do adjudicaaa dicña plaza a D. Ma- 
nuel 'Grongora Echenique.

Madrid, 24 de Febrero de 1922.— 
El Sunseeretario, E , vde Pialacios.

DE OHDEM
PüBLiÜO

ReMción de los ^Tenii:ntes admitidos
al concurso convocado por Real or
den de 26 de Octubre último (para
ingreso en el Cuerpo de Seguridad,

 ̂Los -que no proceden dé la Guardia 
civil -deben sufrir el examen de apti- 
tuQ] que determina el Decreto-ley -de 
14 de Junio último, y necesitan ser 
declarados aptos en el mismo para 
poder ser nombrados Tenientes del 
Cuerpo de iSeguridad.

1. D.  ̂ Zacarías Ferrándiz- Gómez, 
perteneciente ai -Cuerpo -de la Guardia 
civil.

2. D. J. Eugenio Cordón Santama
ría, a Infantería.

3. D. Luís Alvarez Madurga, a la 
Guardia civil.

4. D. Fernando Anca Saiitarén, a 
Infantería.

5. D. José Gutiérrez Fernández, a 
la Guardia civil.

6. ' D. Diego (Manzano 'Santos, a In
fantería.

7. D. Luis Tfo Ripoll, a la Guar-: 
día civil.

-8. D. Pedro Arroyo Lara, a Aríi-^ 
Hería.

9. D. Luis Coste.iI Salido, a la Guar
dia civil.

10. D. Francisco -García Acero, a 
Ingenieros.

11. D. Ensebio García del Castillo, 
a la Guardia civil.

12. D. Nicolás Cobo Gálvez, a In
fantería.

13. D. Joaquín Jiménez Yaquer, a 
la Guardia civil.

.14. D. Juan Sanz Esteban, a Artl-: 
Hería.

15. D. Ernesto Navarrete Alcal^ a 
la Guardia civil.

16. D. Manuel Hurtado Hurtado, a 
Infantería.

17. D. Francisco Getino Carreño, 
a la Guardia civil.

1-8. D. Lupicinio Baena Baena, a 
Artillería.

19. D. Félix Fernández Besga, a la 
Guardia civií.

g f í :

20. D. Julio Ballesteros Gurielj;. M
Infantería.

21.^ D. José Garrido Díaz, á m  
Guardia civil. , ^

22. D. Arturo Pérez González. 
Infantería.

23. D. Ignacio Picazo Corrales, a lá' 
Guardia civil. ]

24. D. Isacio Cañas Arias, a Inge^ 
nieros. .

25. D. Alfonso Aliaga Rubio, a In-4 
fantería. y

26. D. Demetrio Juanes Ludeñá, M
Infantería. ¿}.i
Relación de los Tenientes c¡ue sé  (t tíd  

niiten sin derecho alguno y única-^ 
m e n te  con el de ocupar las vacanteÁ 
de los que no sean declarados a p tc^  
en el examen que d e te r m in a  e l  J>e4> 
Ci'eto-ley de  14 d e  Junio último. t
1. D. Juan Aguado Sánchez, 

tenecicntc al Cuerpo do Caballería. ' |
2. D. Manuel Cruz Salas, a C abái 

Uena. |
3. ,D. Luis Muros Pérez, a Aítf-Í 

Hería. ' ' ,9
4. D. Francisoo de las Heras Alar-i 

con, ,a Infantería. ' 4

to rk  Barrios Paz, a Infail-i
6 p . Jesós Cainzos Saniiao, a CaJ 

ballena. í
Los Oficiales no procecejiíes de líü 

Guardia _ civil no incluidos en los ¿SÍ 
cjê  .a primera relación que so insertan 
oeoeran eRcontrarse en esta Corte 
lo de Marzo próximo, para sufrir e l 
examen de aptitud que determina eí 
Real decreto-ley de i i  de Junio ú lti^  
mo ante un T-nbunal comstiluído po» 
el Subdirector de esta Dna>cci.'ltr co W  
Presidente, y 'Vocales un Coronel Ins^ 
pcctor general del Cuerpo de Segurw 
dad y un Ase.sor de esta Dirección.

Madrid, 24 <}e Febrero de 19.22— WÍ 
Direcior general, M. Millán de Priegcíí

BB FeiBNTB

BI3EG0I0I8 GEWERSL BE OBR, 
PUBLICAS

REPARiVCIÓN DE CARHErrEHAS

Beal orden de 22 <tó 
Abnil de 1921 la cantidad de tre s  
millones de pesetas eon cargo al ca-< 
puuio  20, artículo 2.“, concepto 
del presupuesto  yigente, con destiH 
no a la  adquiAsición de m aq u in aria  
para ca rre te ras: ;

Resultando: 1 .'* Que veriflcadoá 
diez concursos 'p^ara el sum inistro  -dé 
oG' apisonadoras de diferentes tipoStf 
han si-do adjudicados varios, resoW 
viendo que para los declarados dM  
siertos .se autoriza a las Jefaturasg 
de Obras públicas respectivas ^  
com pra de las -apisonadoras poit 
gestión directa, asignándoles p a r4  
ello el crédito que Ies corres'pond^ 
como térm ino medio deducido da laá 
adjudicaciones hechas para las 
^sonadoras de análogas condicionesi

2.« Que el epígrafe del 
puesto a que se refiere la 
citada de los tres millones de 
setas no comprende sdfl.o a la  ad^
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X^EGOGIADO PE ALMADRABAS 
HaMéíidDee éM ado coa í'©c<lia 20<!is^ 

actual dI R.eal decDeito de la Presiden-i 
ela del Consejo de Ministros reorgani-^ 
zando el iMinisterio del Trabaja' 
y Pvcumnlando al mismo los ser-c 
vicios (ie Comercio e In d u s tr ia  
cM Bfinisterio de Fomento, con 
los que iian ¡pasado ios asuntos relación 
m dos con la conicieisión y exploiaoiói^ 
de almadrates, se liiaoe público 
medio üi0 este animoio qua las suba#taesí 
do los ipesqueros Lances de Tarifa^ Pun^ 
'ta Umbría, PiOsita y Nuestra Señora dé 
la Cinta tendrán lugar en la Su'beecre-» 
t'áría d'0il Ministeaúo de Tr^^ajo, Go^ 
mercio- e Industria, a la misma hora 
en los laisiinoB olías fijados en sus res*  ̂
pectivos anuncios.

s e  p é n e  en íconoeimrenj^ 
d -3 las piersenas in teresaídas en la 
tac ion  ü e  e s to s  pesqueiros, que miuellas; 
q u e p r e se n te n  s u s  propG sici'ones en 
d r id  d eb erá n  hacerlo en. el Registro 
nerál de este Ministerio.

Madrid, 23 ée Febrero de i922v—FS 
.Suibseíoreta'rio, G. de Altea*,

^uisiei-ón de m aqum aria , sino euan^ 
it>s conceptos se refieren a ejecu- 
^ión  de obras ide reparación  de ca-^ 
si^teras.

Que -el m al estado de las ca^ 
rre teras, especialm ente las de g ran  
Circulación, hacen indispensable el 
destinar cu an tas  cantidades se pue
dan a la reparación  de las m ismas, 
a  fin de m ejorar y ab ara tar los 
transportes.

4.0 Que si \o s  créd itos deil capí-^ 
ítulo v20, artículo S.*", -concepto 2.® 
hub ieran  de desíiiiarse a  obras por 
W n tra ta  no podrían  tener aplioa-- 
letón, por fa lta  m ateria l de tiempo 
p a ra  tal tramitación*

Que previendo qüe"pud ieran  
prcsentaTse tales circunstancias, el 
Heal decreto de 21 de -Diciembre de 
;Í’M7 autoriza a l iMInmterio de Fo
m ento  p ara  ejecutar las obras por 
adm inistración  en  líos casos ¡que la 
urgencia así ío im pusiera, previo 
acuerdo del iGonsejo d^ M inistros: 

iGonsiderando que ¡p u llas razones 
íespuestas en ¡los an terio res re-sul-! 
itandos se está  en el caso de ¡hacer 
aplicación del citado .Real -decreto de 
21 de Diciembre de 1917 p a ra  aba-, 
ípatamiento del «epate dp t^p^|piar-

0 . M. el Rey (q* D. con fo r
m ándose con lo propuesto por -ell 
Consejo de 'Ministros, se b a  servido 
au to rizar ai de Fam onto p a ra  que 
destine a obras, de reparación  de 
c arre  toras p o r adm inistración , de 
reconocida urgeiici-a, a  Juicio del Mi- 
nisterk) en las d istin tas provincias, 
la cantidad de 496.0i(>0 pe-seias, so
b ran te  de los tras m llones de pe
setas SG^'e-gado-s por ih[e-al orden 
de -22 de Abril de 1921, 'con destino 
a  la adqmsi-oión de m aquinaria del 
eapítulo 2«, artíoufo 2.°, eo?rcop||) 
;2,o, u n a  vez efectuadas Has adjudi
caciones de los concursos celebra
dos y resu e lta  la adquisición por 
'gestión d ireeta  de los Ideólaradus 
desiertos.

Do que de orden de! señor Mi
n is tro  comunico a V. iS. para  su co
nocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S, mucíhos años.. Ma
drid, 22 de Febrero de 1922...— El 
D irector gen^erai, P. O., Yalenciano. 
'Señores Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este M inisterio y 
Je fa  del Anegociado de Goii-t§íijMÍ-  ̂

M -mismo.


